
 

DECLARATIVO – RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

RADICACIÓN: 680014003-023-2020-00116-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que 

la parte actora solicita el retiro del expediente. Para lo que estime proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y el memorial de retiro de la demanda, se accede a la petición 

incoada teniendo en cuenta que se cumplen con los presupuestos del artículo 92 del C.G.P., en 

consecuencia, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda DECLARATIVA DE RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS y RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA, 

instaurada a través de apoderada judicial por MARÍA DEL CARMEN ARAQUE DE NUNCIRA, en contra 

de YEISON FERNANDO VILLADA SUAREZ y la SOCIEDAD GUIAR GRUPO DE INVERSIONES EN 

ARQUITECTURA S.A.S., teniendo en cuenta lo anteriormente manifestado.  

 

SEGUNDO. Por Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos al apoderado de la parte demandante, 

sin necesidad de desglose, dejándose las anotaciones de rigor, previa programación de cita para realizar la 

entrega de la documentación pertinente al interesado, quien podrá contactarse con el Juzgado a través del 

correo institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 079, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 07 

de octubre de 2020. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Código de verificación: 2d5a33c4e6b4b998d39e85c9f285b16e5b5c4eef5bdaa555bbac7c56e9dfbb01 

Documento generado en 06/10/2020 05:45:51 p.m. 


